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Asunto: Respuesta al Oficio No. OFI-23-DPYT-17
 
 
Ingeniero
Fabricio Ambuludi
Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PEDRO
VICENTE MALDONADO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a su oficio No. OFI-23-DPYT-17 de fecha 03 de marzo de 2017, por la
presente agradecemos su deferente atención con la delegación realizada al  Sr. Jhoon
Fernando Correa Mendoza, Vicealcalde del Cantón Pedro Vicente Maldonado, con quien
el pasado 03 de marzo de 2017, se abordaron varios hitos que en torno al Convenio
Modificatorio de Cooperación Técnica y Económica que mantenemos, entre los que
resalta: revisión y análisis del Informe No. INF-2-AYC-17 emitido por el señor Ing.
Miguel Domínguez Técnico de Avalúos y Catastros del GADM de Pedro Vicente
Maldonado respecto a la información presentada por el Programa SIGTIERRAS,
llegando a  varios acuerdos con el fin de avanzar con las actividades necesarias que nos
conduzcan hacia la  implementación el Sistema Nacional para la Administración de
Tierras SINAT en la municipalidad de su acertada dirección. 
 
Los puntos resueltos fueron: 

1.  El GADM de Pedro Vicente Maldonado informará a la Unidad Ejecutora el nombre
del delegado municipal encargado del proceso de implantación de SINAT. 

2.  La Unidad Ejecutora brindará una nueva capacitación, al delegado junto con el
equipo que defina el GADM, en la metodología de levantamiento utilizada para
generar el catastro rural del cantón así como en el uso del SINAT. Esta actividad
iniciará en un plazo de 5 días posterior a conocer el delegado. 

3.  La Unidad Ejecutora presentará los resultados preliminares de la valoración masiva
rural del cantón. Esta actividad iniciará en un plazo de 5 días posterior a iniciada la
nueva capacitación. 

4.  La Unidad Ejecutora brindará acompañamiento técnico en sitio durante el proceso
preproducción y salida a producción. El período de permanencia de nuestro técnico
se determinará en base al listado de observaciones a ser presentado por el GADM.

Sobre la base de lo expuesto, quedamos pendientes de su gentil pronunciamiento,
conforme el punto 1 de este comunicado e inmediatamente avanzar en coordinación
según la hoja de ruta inicialmente planteada de común acuerdo. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Cristina Romero Rojas
DIRECTORA TÉCNICA UNIDAD EJECUTORA MAGAP PRAT   

Copia: 
Jhoon Fernando Correa Mendoza
Vicealcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE PEDRO VICENTE MALDONADO
 

Señor
Miguel Angel Borja
Director de Planificacion y Territorialidad
GOBIERNO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO
 

Señora Abogada
Andrea Terán Espinosa
Coordinadora Técnica, Relación con Municipios y Apoyo a la Legalización Unidad Ejecutora
MAGAP - PRAT
 

Señora Ingeniera
Vanessa Chimarro Faican
Técnico Informático 3 Unidad Ejecutora MAGAP - PRAT
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